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Secretaría del Gobierno del Estado Libre y So
berano de Nuevo Le6n.-Secci6n l•-Relaciones 
y Hacienda.-Circular núm. 161.-El Sr. Gober
nador ha tenido á bien disponer que sean remiti
das oportunamente á esta Secretarla todas las 
cuentas de propios de los Municipios del Estado, 
á fin de que se practique la glosa respectiva • de 
ellas por 1a Tesorería General del mismo, y sepa
sen á su debido tiempo al Congreso. En esta 
virtud, recomiendo á usted por acuerdo del propio 
Primer Magistrado, mande cuanto antes la de esa 
localidad con los documentos que comprueben ( 
las operaciones de Ingresos y Egresos; cuidando 
de que venga arreglada á las prescripciones conte
nidas en la circular relativa que bajo el número 
40 diriji6 esta oficina al Juzgado de su eargo con 
fecha l º. de Enero de 1893, y al modelo que á la 
misma se adjuntó. 

Sírvase Ud. acusar recibo. . 
Libertad y Constitución. Monterrey, 9 de Ene

ro de 1907.-El Secretario del Gobierno, Ramón 
G. CluJvarri.-Al Alcalde 1 º. de 

----L' 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y So
berano de Nuevo Le6n.-Secci6n 2"-Justicia, 
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Fomento é Instruc~i6n Pública.-Circular.-EI Sr. 
Gobernador! ha temdo á bien acordar remita á Ud. 
c~mo lo verifico, .... ejemplares de la Iniciativa 
D1ctá~en y Ley sobre Accidentes del Trabajo'. 
expedida ésta ~or el H._ C_ongreso del Estado con 
fe~ha ~ de Noviembre ultimo y sancionada por el 
Ejecutivo del propio Estado, ti día S de dicho mes 
á_ fin d~ qu~ ~eservándose Ud. un ejemplar de 1~ 
citada d1sRosic16n, para ese Juzgado, se sirva man
dar repa~ti_r !os demás á los Alcaldes Locales de 
ese Mu01c1p10. 
. Quedo en espera de que se sirva Ud. acusar re

cibo de la pre_sente, é informe haber hecho el re
parto respectivo. 

Libert.ad y Constituci6n. Monterrey, 10 de Ene
ro de 1907.-El Secretario del Gobierno Ramón 
G. Chávarri.-AI C. .Alcalde lº. de ' 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y So
berano de Nu~vo León.-Sección 3~-Gobernación 
y Guer~a.-C1rcular núm. 162.-En cumplimiento 
de lo ~1sp_uesto por el artículo 12 de la Ley de Ga
Sadena vigente en el Estado, y por disposición dél 

~- Gobernador, se dan á conocer en la presente 
Circular, que deberá agregarse á la Planilla Gene
ral, los fie~ros, ventas, marcas y señales ultima
mente registrados que ~e expresan en seguida: 
. Agualeguas.-Corneho Canales, (Fierro) Oorne~f Oa~ales, (Stñal), Florentino Cazo, (Fierro), 

?rentmo Cazo, [Señal], Francisco G. Peché 
fFier~o1, J:rancisco G. Peché, [Señal], José Mari~ 
Cantu, Fierro], José María Cantú (Señal) Leo
sªrd0 García, (Fierro), Leonardo Garcia (Señal) 

autos Maldonado, fFierro], Santos Maldonado: 
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(Señal), Valeriano Elizondo, [Fierro], Valeriano 
Elizondo, [Marca], Valeriano Elizondo, [Señal], 
Welester García, [Fierro], WelesterG~rcía, (Señal) .• 

AUende.-José Angel Guzmán, (Fierro), Fran
cii,co Romano Cavazos, [Fierro]. 

Ajodaca.-Gregorio Chapa, (Fierro), Gregorio 
Ohapa, lSe!ialj, Nazario Gnajardo, fFierro], Sera
pio Trevifio, [Fierro]. 

Aramberrz:-Arcadio Quintero, [Fierro], David 
Luna, (Fierro), Eduardo Regalado, [Fierro j, Isabel 
Loera, (Fierro), José Maria Villanueva, (Fi(lrro), 
Jnlián Moreno, [Fierrol Natividad Oamacho, [Fie
rroj, Pedro Jaramillo, fFierro], Telésforo Luna 
(hijo), [Fierro], Victorio Reina, (Fierro), Zen6n 
Marín, l Fierro]. 

Cadereita Jiménez.-Andrés Leal González, 
(Fierro), Antonio Leal Oantú, l Fierro J, Antonio 
Leal Oantú, (Sefial), Jesús Garza y Garza, ¡Fierro), 
María Anastasia Ruiz Vda. de Salazar, Fierro]. 

Ciénega de Flores.-Agapito Escamilla, Fierro l. 
CJiina.-Félix Almarás, [Fierro), Jesús Cantú 

Leal, [Fierro], Jesús Cantú Leal, lSeñalj, María 
Paulina Villarreal, (Fierro), María Paulina Villa
rreal, (Sefíal ), M~ Teresa Cásares é hijos, (Fierro). 

Doctor An-oyo.-Amado Hinojosa, [Fierro], Au
relio Rodriguez, (Fierro), Benito Flores, [F1errol, 
Crescencio Carrizales, [Fierro], Crescenciano Gar
cia, (Fierro), Eduardo Berna!, [Fierro], Eduardo 
Carrizales, [Fierro l, Eugenio Cervantes, (Fierro), 
Espiridión Hernández, (Fierro), Francisco Medra
no, [Fierro]. Francisco Pérez, (Fierro), Félix Ro
bles, [Fierro], Fermín Hurtado, [Fierro,] Ignacio 
Olvera, [Fierro], Jacinto Leija, [Fierro], Jacinto 
Salinas, [Fierro], Jesús A.lvarado, [Fierro j, Jesús 

• 



KGFBO 
. 3 
tQo:t-19 
~ 

-4-
Martínez, [Fierro], José ~olores Guardiola, [Fie
rro, Juan J. Castalios, Fierro), Juan J. 0astaños, 
(Venta),Juan J. Castafios, (Señal), Juan Hernán
dez, (Fierro), Juan Hinojosa, (J.4'ierro), Juan Cisne
r?5, (Fierro), Juan Francisco Hinojosa, (Fierro), Lu
ctano Mata, (Fierro), Luciano Ruiz, (Fierro) Maria 
Ambrosia Tristán, V da.de Coronado, (Fierro), Mar
donio Licea, (Fierro), Nicolás Ortíz, (Fierro), Pa
blo Rodrígu~z, \Fie~ro), Petronilo Loera, (Fierro), 
Perfect~ Agmrre, (Fierro), Ruperto Alemán, (Fie
rr?), ~to Roan, (J:ierro), Timoteo Torres, (Fierro), 
Victoriano Lara,(Fterro). 

Doctor González.-Longinos Garza, (Fierro). 
Galeana.-Amado Rosas, (Fierro), Antonio Ló

pez, (Fierro), Basilio Valdez, (Fierro), Benito Flo
res, (Fierro), Bernabé Gámez, (Fierro), Domingo 
Cansino, (Fierro), Francisco Lizcano, (Fierro), 
Francisco Mayo, Sucesores, (Fierro), José Padilla 
L6pez, (Fierro), Lúcas Hernández, (Fierro), Sucs. 
de Pablo Berlanga, (Fierro). 

Garcia.-Jesús García Trevifio, (Fierro), Jesús 
García Treviño, (Señal). 

General Bravo.-Gabino Sáenz, [Fierro], Gabi
no Sáenz, (Sefial), Maria Ignacia Villarreal, V da. 
de Garcla, é hija (Fierro), Maria lgnacia Villarreal 
Vda. de García, é hija, (Marca). 

General Terán.-Juan B. Cantú, (Fierro), Juan 
B. Cantú, (Set'ial), Leandro Silva Rodrlguez, [Fie
rro), 

General Treviño.-Francisco Salinas Pérez, (Fie
rro]. 

General Zuazua.-Evaristo Martínez, (Señal), 
Doctor Román de los Santos, (Fierro). 
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Hualahuises.-Orescencio Salazar, [Fierro], J or-

ge Trevifio. (Fierro). . 
Iturbüie.-Filiberto Melendez, (Fierro). 
Juárez.-Basilio Garza, (Fierro), Basilio Garza., 

(Marca), Francisco Garza Iglesias, [Fi~rro,J Fran
cisco Garza Iglesias, (Sefial), Indale~10 Garza y 
Garza, por compra á herederoB de Alejandro, Gon
zálP,z, (Fierro), lndalecio Garza y Garza, (Sefial), 
Jesús González, por compra á herederos _de S~n
juana Garza, (Fierro), Nicolás Garza Iglesias, (Fie
rro), Nicoiás Garza Iglesias, (sefial), Pedro ' Gon
zález Garza, [Fierro), Pedro González Garza, fSe
ñal), Pedro Garza González, [Fierro], Rafael G-~r
za Trevifio, por compra á José Mª González, [Fie
rro), Rafael Garza Treviño, (~eñal). , 

Lampazos.-Agustí? .~t1zond~, (Sefial), ~ose 
Elizondo, [Señal], Maxim1ltano Ehzondo, . (Sena!), 
León L. V1llarreal, (Fierro), Le6n L. V1llarreal, 
(Marca), León L. Villarreal, (Señal), Manuel Pérez, 
[Fierro J, Manuel P~rez, (Sefial.) . 

L1'.nares.-.á.scen'-!16n Olvera, (Fierro), Guadalu
pe V aldez, [~•ierro J, Juan Guerrero, (Fierro), María 
Cándida Rodrlguez, Vda. de Puente, (Fierro), Ra
món R. Rodrlguez, este es su fierro el c~al com,ta 
publicado en circular n! 93 de 2~ de Jumo de 1895 
y queda sin valor alguno el registro d~l fierro que 
bajo el mismo nombre figura en _la pagma 1~3 de 
la Planilla, Refugio Treviño, [Fierro], Refug10 Tre
vifio, (Sefial), R6mulo Tijerina, (Fierro), Rómulo 
Tijerina, (Señal). 

Los Herreras.-Porfitio Salinas, (Fierro). . 
Marín.-Gregorio Guerra, (Fierro,) Gr~gor10 

Guerra, (Marca), José Martlnez Guer~a, [Fie~ro], 
José Martlnez Guerra, (Sefial), Maria Dam1ana 
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Treviño, Vda. de Escamilla, (Fierro}, 

Montemore!os.-Amado Medina, (Fierro),Joaquín 
Gómez, (Fierro),Julian Cantú, [FierroJ. 

Monterrey.-Augusto G. Cotera, (Fierroh Emi
Iio, Francisco y Antonia Cárdenas Reyes, (Fierro). 
Emilio, Francisco y Antonia Cárdenas Reyes, [Se
fíal), Fabian Castillo, (Fierro~ Fermín Quintanilla, 
(FierroJ, Fernando Ramirez, [Fierro], Juan García 
Rendón, (Fierro), Macario Garza Zambrano, [Fie
rro), Maria Amalia Chapa Cárdenas, [Fierro], Ma
ria Amalia Chapa Cárdenas, (Señal), María de 
Jesús G. de Trevifío, ( Ji'ierro ), Rafael Salazar, (Fie
rro). 

Mz'er y Norzega.-Constantino Villasana, (Fierro), 
Parás.-Miguel Volpe, {Fierro), Miguel Volpe, 

{Marca), Miguel Vol pe, (Sefial), Miguel iV olpe, (Se
ñal). 

Rayones.- Francisco L. Trevino, (Fierro). 
Sabinas Hida!go.-Dr. Margarito Montemayor, 

(Fierro), Eulalio Pérez, (Fierro), Mariana Monte
mayor, (Fierro), Matías Montemayor, {Fierro), Ni
canor Montemayor, (Fierro). 

Salt'nas Victoria.-Buenaventura de la G;¡,rza, 
(IJ'ierr0), Perfecto Palacios, (Fierro), Perfecto Pala
cios, {Sefíal), Ramón Guzmán Villarreal, (Fierro), 
Silvestre Guzmán, (Fierro). 

Santiago.-Desíderio Marroquln Silva, (Fierro}, 
Desiderio Marroquln Silva, [Sefíal]. 

Vallecz1!o.-Sinecio Gutiérrez, (Fierro), Sinecio 
Gutiérrez, (Seí'ial). 

.Zaragoza.-Arcadio .A.cebedo, (Fierro), Bernar
dino Verástegui, (Fierro), Cristóbal Torres, (Fie
rro), Domingo Moralez, (Fierro), Félix Soto Ro
sas, (Fierro), Isidro Camero, (Fierro), Inocencio 
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Quir6z, {Fierro), Pedro M~rín, (Fierro). 

Slrvase Ud. acusar recibo. 
Libertad y Constitución. Monter~y, 25 de Erre

r(l de 1901.- -El Secretario de Gobierno, Ramó'!I, 
G. Chávarri.-Al Alcalde ¡q de 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre ~ ~o
berano de Nuevo Le6n.-Stcci6n 4:'-Estadistica. 
-Circular núm. 163.-El Director General de Es
tadística, en oficio número 3770 de 15 del actual, 
me dice: 1 

«Con obj<:to de formar los cuadro~ sobre e con
sumo de c--1mes, en toda la República corre~pon
dientes al año pr6ximo pasado, he de mecer ~ Ud; 
se sirva librar sus 6rdenes para que ~e rem;ta a 
esta Dirección una noticia correspondiente a. . esa 
Entidad federativa, conforme al modelo que ~en
go la honra de adjuntarle para obtener 1~ umfo . 
midad debida en los referidos datos; . supbcand? 1 

Ud. que tan luego como estén reumdos, se sirva 
ordenar su envío para que los cuadros generales 
sean publicados en tiempo oportuno en el «Anua
rio Estadístico» que contendrá datos de 1906.)> 

y lo inserto á Ud. por acuerdo del Sr. Goberna
dor, para su conocimiento, y á ~n de que en la bo
leta de que le acompafío tres eJemplares, traslade 
los datos de que se trata, por lo que re_specta ~ esa 
Municipalidad devolviendo uno de dichos eJem-
lares á esta Secretaría, tan brevemente como sea 

~osible, cuidando de que las cantidades q?e anote, 
sean del todo exactas; y entre tanto eso tiene lu
gar, sírvase acusar recibo de la presente. 
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Libertad y Constitución. Monterrey, 25 de Ene

ro de 1907.-El Secretario de Gobierno, Ramón 
G. Chávarri.-A1 Alcalde 19 de 

Secretarla del Gobierno del Estado Libre y So
berano de Nuevo Le6n.--Secci6n 2"-Jnsticia, Fo
mento é Instrncci6n Pública.-Oircnlar núm. 164. 
-En comunicaci6n número 1,250 fecha 19 del ac
tual, dir.e el Seflor Subsecretario de Fomento al 
O. Gobernador del Estado, lo que sigue: 

"Siendo conveniente que se inutilicen las mar
cas con las cifras terminales «06», que carecen ya 
de objeto en las Oficinas Verificadorns, esta Secre
taría ha ordenado ya al Departamento de Pesas y 
Medidas, que ·se recojan é inutilicen los sellos y 
punzones que con esas cifras usaron el afto pasa-
do las Oficinas dependientes del Gobierno Fede-
ral; y recomienda á usted se Rirva disponer que 
dentro de la jurisdicción de la Entidad Federativa 
que es á su digno cargo, se haga también la inuti
lización de esas marcas con cifras «06», para evitar f 
que por error 6 dolosamente, se haga uso de ellas en 
el presente año.» 

Lo que por acuerdo del Sr. Gobernador trascri-
bo á. usted, para que se sirva disponer que desde 
luego se inutilizen los punzones cifras «06», que se 
usaron durante el año de 1906, recomendando á 
usted dé aviso á esta Secretarla inmediatamente 
que ello se cumpla. 

Sírvase acusar el recibo corresponó.iente. 
Libertad y Constitución. Monterrey, :l6 de Ene

ro de 1907.--El Secretario de Gobierno, Ramón 
G. Chávarrz:-A1 Alcalde l º. de 

-9-
Secretaría del Gobierno del Estado Libre y So

berano de Nuevo Le6n.-Sección 2~-Justicia Fo
mento é Instrucción Pública.--Oircular.-P;oce
dentes ~e la Secretaría de Fomento se hallan en 
esta ofic1~a las medallas y diplomas concedidos á 
los expositores del Estado· en el Certámen U ni ver. 
sal celebrado en la Ciudad de San Louis Missouri 
E. U. A. el afio de 1904. 

Y como entre tales recompensas se encuentra 
una _acordada en favor de ....................... . , se Je 
suplica ocurra ante esta propia Oficina á recojerla 
y de no poder ~acerlo, se sirva nombrar una per
son~ que la reciba y_ pa!ticipar quien sea. 

· Libertad y Const1tuc16n. Monterrey, 31 de Ene-
ro de 1907.-EI Secretario de Gobierno. Ramón 
G. Chávarri. 

Secretarla del Gobierno del Estado Libre y So
berano de Nuevo León.-Secci6n 2'--Justicia Fo
mento é Instrucción Pública.-Circular nú~ero 
165.-E~ ~ota ci~cular de Noviembre pr6ximo pa
sado, remb1rla últimamente, dice al C. Gobernador 
del Estado el Sr. Presidente de la Junta Directiva 
de la Exposici6~ Nacional para 1910, que se cele
brará en 1~ Capital del de Puebla, lo que sigue: 

«La Sociedad Poblana de Artesanos tuvo la idea 
de que se celebrara el primer centenario de nues
tra Independencia con una Exposición Nacional 
y, despu~s de haber tenido la honra de que el Se~ 
flor Presidente de la Rep(iblica y el Sr. Goberna
dor de est~ Est_ado aprobaran ese proyecto, formó 
la Junta direct1_va de lo~ trabajos 9ue, desde luego 
comenz6 á funcionar, ba30 la Presidencia honoraria 
del Sr. General Don Porfirio Díaz, quien se sirvi6 

2. 
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aceptar el nombr:uniento y ofrecer su inccndicional 
apoyo. 

En Resión ordinaria del c1ía 4 del actu;¡.l E-e nom
bró á Ud. Protector de la Exposición, y se acordó 
que se dirigiera á Ud. atenta iavitaci6n para co_n
currir al certámen, formando un pabellón especial 
para los productos del E,tado que tan dignamente 
gobierna, y que ha sabi io c~s~c_har. tan ó~imos 
frutos en e\ gran campo de la c1viltzac16n mexicana. 

Como la fiesta que organizamos corresponde á 
todo el pals, por tratarse de una manifestaci6n emi-• 
nentemente patri6tica, y la unión de todos los Es
tados de la República es la que debe asegurar el 
éxito, esperamos de los nobles sentimientos de Ud. 
en favor del progreso de la Patria que no se des
deñará en acoger nuestra tniciativa, y que acepta
rá el nombramiento de Protector, dándonos su va
liosa ayuda en el sentido que dejamos expuesto.» 

Lo que por acuerdo del mismo Sr. Gobernador 
trascribo á Ud., suplicándole se sirva decir si con
curre á dicha Exposici6n y cuales sean los produc
tos que se proponga remitir á ella, á fin de que el 
Gobierno pueda, con tiempo, disponer lo que en 
el caso corresponda. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 14 de Fe
brero de 1907.--El Secretario de Gobierno, Ra
ni6n G. Cltávarri. 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucz'o
nal del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, 
á todos sits habitantes, ltago saber: 

Que en virtud de las facultades que al Ejecutivo 
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confiere la Ley número 21 de 20 de Nov embi'e de 
1,903, decreto: 

Se concede al Sr. Jo é Parás exenci6n de im
puestos del Estado y MunicipaleH durante cinco 
años, á contar de~de el día 1 º. de Marzo próximo 
por el capital de $2ó,000.00 veinticinco mil pesos 
que ha invertido en una fábrica de tuberla de plo
mo en e1,ta Cindarl. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, 19 de Febrero de 1,907.-B. Reyes. 
-Rani6n G. Cltávarrz; Secretario. 

Congreso del Estado de Nuevo León.--Diputa-
ci6n Permanente. . 

En sesi6n ordinaria de esta fecha. esta Diputa
ción Pern:anente ha tenido á bien anrubar el si
guiente: 

Acuer~o Número ól. 

Primera.--Se conmuta al reo de homicidio José 
Herrera, la parte de pena que le falta extinguir, de 
la de cinco años ocho meses de prisi6n, que le fué 
impuesta por el citado ,folito, según ejecutoria de 
ftcha 17 de Enero de 1905. 

Segunda.--El ag1·aciado enterará en la Recau
daci6n de Rentas del E!>lado, en Linares, tres pesos 
por cada mes de la pena que se le conmuta. 

Lo que tengo la honra de decir á Ud. para su 
conocimiento y demás efectos, reiterándole mi más 
distinguida consideración. 

Libertad y Constítucióv. Mopterrey, Febrero 



1 

1 1 

1 

1 

/ 

. ¡ ' 

--12-
20 -de 1907.--P. C. Martínez, Diputado Secretario. 
Al C. Gobernador Constitucional del Estado.-Pre
sente. 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y So
berano de Nuevo León.-Sección 3~--Gobernación 
y Guerra.-Circular.-Por acuerdo del Sr. Gober
nador remito á Ud. adjunto para el uso de esa 
Oficina, un ejemplar de la Ley Orgánica de Nota
rios que empezará á regir en el Estado desde el 19 

de Mayo próximo, recomendándole se sirva acusar 
recibo. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 25 de Fe
brero de 1907.-El Secretario de Cobierno, Ram6n 
G. Chávarrz: 

Congreso del Estádo de Nuevo León.-Diputa
ción Permanente. 

Esta Diputación Permanente ha tenido á bien 
aprobar en sesión de esta fecha el siguiente: 

.Acuerdo Número 52. 

P Se concede al reo Pablo Castillo la gracia de 
conmutación de pena que solicita. . 

2~ El agraciado pagará en la Recaudación de 
Rentas del Estado en esta ciudad, ($3.00) tres pe
sos por cada uno de los meses que le faltan por 
extinguir. 

Lo que tengo la honra de decir á Ud. para su 
conocimiento y efectos, y como resultado de su 
nota número 20,659 de fecha 14 de Enero anterior, 
reiterándole con este motivo mi distinguida con
siderad ón. 

-13-
Libertad y Constitución. Monterrey, 6 de Mar

zo de 1907.-A. Lartigue, Diputado Secretario.
Al C. Gobernador Constitucional del Estado.
Presente. 

REGLAMENTO para uso de automóviles, acor
dado por et R. Ayuntamiento d:e esta (Japital, con 
aprobadán del E/ecntivo del Estado. 

Art. 19 Para el usó de automóviles en este 
Municipio, es necesario el permiso escrito del Al
calde primero, debiendo pagarse en la . Recauda
ción de Rentas Municipales, por cada permiso, dos 
pesos, y por cada automóvil que se use, una con
tribución mensual de cuatro á diez pesos, según 
las dimenciones y condiciones del mismo. A la 
bicicleta de vapor se asignará la cuarta parte de la 
contribución dicha . 

Art. 2º La persona á quien Re dé permiso para 
hacer uso de un automóvil, deberá prestar las ga
rnntlas de aptitud para manejarlo, y por cuenta de 
él ó del propietario del vehículo, se fijará en parte 
visible del mismo, una lámina de latón en que 
conste el número de registro á q11e se refiere el ar
tículo anterior. 

Art. 39 Los automóviles, en el interior de la 
' Ciudad, no podrán marchar con mayor velocidad 

que la de diez kilómetros por hora, ó sea la que 
corresponde al trote de un caballo que arrastre un 
carrua3e comun. 
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.A.rt. 4º Antes de pasar por toda boca-calle se 

an11nciarán con timbre ó corneta; se abstendri el 
conductor de producir ruidos innecesarios, en Ju, 
gares donde haya animales que puedan asustarse; 
en saso de que obser_ve el _citarlo conductor, que S11 

veh1culo. por cnalqu,era c1rc11nstancia. dá motivo 
de sus~o para caballos de carruaje 6 cos~ semejan
te, hara alto ó cambiará de ruta, á fin de evitar las 
consecuencias que pudiera ocasionar un ca-o de 
esos. . 

. Es aplicable la última parte de este articulo, á las 
bicicletas de vapor, por los ruidos que producen. 

Art. 5: E~ los paseos públicos, la marcha del 
auto_móv1l sera tan moderarla como la de los ca
rruajes de tracción animal, absteniéndose, por lo 
mismo, de efectuar pasoH rápidos por los flancos 
de éstos, p~ra adelantárseles; quedando prohibido, 
tn tales ~1t1os, el ~s? de _la bicicleta de vapor. 

Art. 6. La poltcia cmdará·del cumplimiento de 
lo ~andado en lo que se refiere al uso de los 
\·eh1culos de que se trata; y cuando por los con
ductores de é~tos se cümeta a1guna falta contra 
e~te Reglamento, hnrá aquella la cita 6 aprehen
~16n respectiva, según las. garan•.ías que ofrezcan 
las personas 9~e falta~en; y el Alcalde primero 
con ~u.tonzac1on especial del Gohierno del Estado, 
podra imponer por ellas, de cinco á cien peso~ de 
mult_a, y hasta ~n mes _de arresto; bajo la inteli
g~ncta di, que, s1 oc_urnerre alguna desgracia por 
v1rtu_d de !as tnunciadas faltas ú otras, se hará la 
cons1gnac1?n por la A utondarl Política á la Judicial 
correspondiente. 

Monterrey, 7 'de Marzo de 1907.-P. C. Martí
nez.-B. Ramírez Anguiano, Secretario. 
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Secretarla del Gobierno del Estado Lib·ce y So

berano de Nuevo Le6n.-Sece;6n 2~-Justicia, Fo
mento é Instrucción Pública.--Uircular número 
166.--El Sr. Gobeinador rlel Estado de Hidalgo, 
ha solicitado del de e¡;ta Entidad F cderativa, en 
circulares números 4 y 11, fecha~ 3 y 19 de Entro 
último, la busca y aprehern;ión de Jmé Guadalu
pe Fuentes. del pr6fugo Feliciano Martínez, y de 
Cecilio L6pez, á quienes procesa el C. Juez de pri
mera instancia del Distrito de Jacala, á los dos pri
meros por homicidio, y al último como res¡ionsa
ble de la fuga del ~egundo v de la del reo Juan 
Chávez 1 º., capturado ya. · 

Las m"tlias filiaciones de lo~ requeridos son !.as 
siguientt:o: 

José Guadalupe Fuentes, natural de Jacala, ve
cino de San Cri~tóbal, La Misión, edad, como de 
55 años, oficio, jornalero; estado civil, casado; esta
tura baja, complexión grutsa, pelo negro, cejas ne
gras, ojos negros, lOlor trigutño, natiz afilada, boca 
grande, labios gruesos, barba negra, bigote negro, 
viste camisa y calzoncillos de manta corrient,e, 
calza huaraches y usa sombrero de palma. Señas 
particulares no tiene. 

Feliciano Martínez, estatura baja, complexión 
delgada, pelo nt gro, cejas negras, ojos nrgros, co
lor trigueño, nariz afilada, frente chica, boca regu
lar, labios. regulares, barba poca, vi,3te pobremente. 
Señas par ti cu lares no las tiene. ' 

Cecilio L6pez, estatura alta, complexión delgada, 
pelo negro, cejas negras, ojos negros, color trigueño, 
nariz afilada, boca regular, labios regulares, barba 
escasa, bigote escaso; viste camiseta de manta blan
ca, calzoncillos de manta grúe8a, pantalón ajusta-
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do, de casimir 6 de cantón, calza huaracl'tcs y usa 
sombrero de palma de una pieza. Sefias particu
lares no tiene. 

Lo que por acuerdo superior comunico á Ud. 
para su conocimiento, recomendándole proceda, 
desde luego, en el Municipio de su cargo, á la bus
ca y apre~ensi6n de los i~dividuos de quienes se 
trata; debiendo esa Autoridad, si se }ograren tales 
aprehensiones, dar cuenta inmedíatamente á esta 
Secret11rla, y en caso contrario, avisar á la misma 
en el término de un mes. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Marzo ll 
de 1907.-El Secretario de Gobierno, Ramón G. 
Chávarrz:-AI C. Alcalde 19 de 

Secretaria del Gobierno dP.l Estado Libre y So
berano de Nuevo León,-Secci6n 3~-Gobernación 
y Guerra.-Circular número 167.-EJ C. Secreta
rio de Estado y del Despacho de r omunicaciones 
y Obras Públicas ,participa á este Gobierno en ofi-. . 
c!o número 3,196 fecha 4 del actual, que la Direc-
ción General de Correos ha comisionado al Sr. 
Antonio Negrete, Inspector del Ramo, para que 
e1 sustituci6n del Sr. Jesús P. Bravo y hasta nue
va 6rden, se encargue de la vigilancia de la 6~ 
Zona Postal que comprende en su demarcación los 
Municipios del Estado. 

_Al decirlo tt Ud. para su conocimiento, le reco
miendo por acuerdo del Sr. Gobernador, qne se 
reconozca por esa Autoridad con el carácter dicho 
al mencionado Sr. Negrete, y que, llegado el caso: 
le preste su ayuda si fuere necesario para el de -
sempeño _de sus funciones; en el concepto de que 
en esta Crnd1<i está su resid"lncia oficial. 
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Sirva!le U d. acusar recibo de la presente. 
Libertad y Constituci6n. Monterrey, Marzo 12 

de 1907.-El Secretario de Gobierno, Ramón G. 
(}hávarri:-Al C. Alcalde 1 •. de 

Congreso del Estado de Nuevo León.-Diputa
ci6n Permanente. 

Esta Diputación Permanente en sesi6n ordina
ria de esta fecha tuvo á bien aprobar el siguiente: 

Acuerdo Número 53. 

Unica. No es de concederse ni se concede al 
n;o de homicidio Filomeno Gallegos, la gracia de 
conmutación de pena que solicita. 

Lo qu~ t~ngo la honra de participará Ud. para 
su conoc1m1ento y como resultado de su nota nú
mero 19,782, de t7 de Diciembre anterior. 

Tengo la honra de reiterará Ud. mi distinguida 
cousideración. 

Libertad y Constitucióv. Monterrey, 13 de Mar
zo de 1907.-A. La,-tigue, Diputado Secretar.io.
Al C. Gobernador Constitucional del Estado.--Pre
sente. 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y So
berano de Nuevo León.-Secci6n 4~-Estadlstica. 
-Circular número 168.-La Secretaría de Fomen
to, en oficio fecha 6 de Febrero último, dice al Sr. 
Gobernador: 

«Tengo J;;. honra de enviará Ud. ejemplares de 
cada una de las bo!etas sobre estadistica agrícola, 
hortlccla y producc16n y explotación de maderas 
á fin de que se sirva Ud. ordenar se ":>nslgnen e~ 

3. 
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ellas, por Distritos, Partidos, Cantone!'!, etc., los 
datos relativos á esa Entidad Federativa corres. 
pondientes al año próximo pasado. 

La necesidad de obtener estos datos lo más exac
t?s posible, hace me permita encarecer á Ud. se 
sirva ordenará las autoridades encargadas de re
co~erlos, lo hagan con la mayor escrupulosidad y 
SUJetá°:dose á los modelos que se les envían, y que 
la Sección de Est&dística de ese Gobierno los re
vise cuidadosamente antes de remitirlos á esta Se
cretaría, siend? est? á la mayor brevedaéi posible, 
para que la Dirección General de Estadística pue
da con toda oportunidad formar los cuadros gene
rales d~ toda la _República y publicarlos en el 
ccAnuano Estadfstwo» correspondiente. 

. Reit~ro á Ud. las seguridades de mi atenta con-
s1derac16n.» · 

Y lo inserto á Ud. para su conocimiento reco
mendán_dole que desde luego proceda á reu~ir, con 
la ex&~tltud q_ue se encarece, los datos de que se 
trata, a cuyo tm le acompafío tres {\jemplares de 
cada una de las boletas adecuadas al objeto para 
que con dichos datos, sea devuelta una de c~da es
pecie á esta Secretaría, en el concepto de que en 
e!lo procurará Ud. emplear el menor tiempo posible. 

Reco1:1iendo á U d. además, que por separado y 
en seguida, acuse recibo de la presente circular y 
de sus anexos. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 25 de Mar
zo de 1907.-El Secretario de Gobierno Ramón 
G. Chávari·í.--A.l C. .Alcalde 1-º. de ' 

--
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0ongreso del Estado de Nuevo León.--Diputa

ción Permanente. 
Esta Diputaci6n Permanente eu sesión de hoy, 

aprobó el siguiente 

Acuerdo Número. 54. 

Primera.--Se conmuta al reo de homicidio Fran
cisco Sáenz, en pecuniaria, la parte de pena que le 
falta extinguir, <le la que le fué impuesta por el 
mencionado delito, según ejecutoria de fecha 2 de 
Mayo de 1905. 

Segunda.-El agraciado enterará en la Recau
dación de Rentas del Estado, en esta Ciudad, tres 
pesos por cada uno de los meses de la pena que se 
le conmuta. 

Lo que tengo la honra de decir á Ud. para su 
conocimiento y como resultado de ¡,u oficio núme
ro 21,639 de fecha 6 de Marzo próximo pasado, rei
terándole tni distinguida consideraci6n. . 

Libertad y Constituci6n. Monterrey, 3 de Abril 
de 1907.--6. Madn'gal.--Al C. Gobernador Cons
titucional del E~tado.-Presente. 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y So
berano de Nuevo León.--Sección 3ª-Gobernaci6n 
y Gnerra.-íircular núm. 169.--En circular núme
ro 60 fecha 29 de Agosto de 1887, se dijo por esta 
Secretaría á esa Autoridad lo qne sigue: 

«Habiendo llegado á conocimiento del Gobierno 
los grandes males que se originan con los incen
dios que frecuentement~ se verifican en las Serra
nías por las personas que hacen uso del fuego para 
la elaboraci6n del carbón, males incalculables, de 


